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j) Convocatoria de la competición por parte de la respectiva federación nacional 
de la modalidad en cuestión, o del Consejo Superior de Deportes, o las Bases 
de Competición respectiva en las que conste los criterios de participación y 
clasificación para la misma. 

k) Cualquier otra documentación o justificación que a efectos de comprobación 
o concreción de datos pueda acordarse en las respectivas convocatorias de 
concesión de las subvenciones.

2. Siempre que así se establezca en la convocatoria, se podrá admitir la sustitución 
de la presentación de determinados documentos por una declaración responsable del 
solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión 
de la subvención, se deberá requerir la presentación de la documentación que acredite 
la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a  
15 días.

3. Por la presentación de la correspondiente solicitud de convocatoria a estas 
subvenciones, se autoriza a la Ciudad Autónoma de Melilla a la comprobación de la veracidad 
de los datos establecidos en el apartado 1 anterior, para ello autoriza esta Administración a 
consultar dichos datos ante las correspondientes administraciones públicas.

4. La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la 
solicitud como en los Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de 
la subvención solicitada, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas y penales 
que pudieran derivarse. 

5. Con independencia de la documentación exigida, la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte, se reserva la facultad de solicitar cuanta información y documentación  
complementaria crea necesaria.

6. El plazo general para la presentación de solicitudes estará abierto a lo largo de 
todo el año, siempre y cuando exista disponibilidad presupuestaria, estableciéndose en 
veinte (20) días el período mínimo previo al desplazamiento en el que se debe realizar la 
solicitud. En caso de que la clasificación para la competición se logre dentro de los veinte 
días previos al desplazamiento, la entidad solicitante deberá aportar certificación de la 
Federación Autonómica respectiva en el que haga constar esta circunstancia, justificando 
de esta manera la presentación de la solicitud con menor antelación de la establecida en 
estas bases reguladoras. 

Artículo 6.- Tramitación Administrativa. 

1. La solicitud se deberá presentar con una antelación mínima de veinte (20) días 
naturales al inicio del desplazamiento, salvo lo previsto en el artículo 5.6 de las presentes 
bases.

2. Personal del negociado de Entidades Deportivas y Competiciones, procederá 
a la comprobación de la documentación, así como la existencia de disponibilidad 
presupuestaria.

3. Si la solicitud cumple con lo dispuesto en el apartado anterior, se procederá a 
informar a la entidad solicitante, que se autoriza el desplazamiento, advirtiendo que deberá 
justificar el desplazamiento, de acuerdo con lo dispuesto en las presentes bases, en un 
plazo no superior a quince (15) días hábiles desde la finalización del desplazamiento.


